
  
Ayuntamiento de La Villa de Ingenio 

Ayuntamiento de La Villa de Ingenio 

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 (Las Palmas). Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247 

  
DECRETO  

 

 

Expediente núm. 6522/2021 
 

Órgano Colegiado:  

JGL NÚM. 14/2021 La Junta de Gobierno Local Ordinaria 

  
DOÑA ANA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE INGENIO, 
 

DISPONGO:  
 

 PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión ordinaria de este órgano colegiado:  
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo Convocatoria  Ordinaria  

Fecha y hora  Martes, 3 de agosto de 2021, a las 8:30  

Lugar  SALA DE JUNTAS  
No admite participación a distancia 

  
SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y 
notificación a los miembros de este órgano colegiado.  
 
TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:  
 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

- Junta de Gobierno Local, Sesión Ordinaria de 16 de julio de 2021 (nº 13). 
 
2º.- DACIÓN DE CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES, CORRESPONDENCIA, ASUNTOS   
JUDICIALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
2.1.- ASUNTOS JUDICIALES. JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: 
 

2.1.1.- SENTENCIA FIRME Nº 216/2021, DE FECHA 8 DE JULIO DE 2021, DICTADA 

POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Nº 2, EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 119/2021, EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INTERPUESTO 
POR DÑA. MARÍA ISABEL DOMINGUEZ DOMÍNGUEZ. Se desestima el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la parte actora, sin imponer a ninguna de las partes, el pago de las 
costas procesales. 

 
2.1.2.- SENTENCIA FIRME Nº 228/2021, DE FECHA 15 DE JULIO DE  2021, DICTADA 

POR JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 4 EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 130/2021, EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA INTERPUESTO 
POR LA ENTIDAD MERCANTIL SHALINA BROS, S.L. Se desestima el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la parte actora, con imposición de costas a la misma. 

 
2.2.- ASUNTOS JUDICIALES. JURISDICCIÓN SOCIAL: 

 
 2.2.1.- SENTENCIA Nº 409/2021, DE FECHA 14 DE JULIO DE 2021, DICTADA POR DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 9 EN EL PROCEDIMIENTO SEGURIDAD SOCIAL EN MATERIA 
PRESTACIONAL Nº 739/2019, INTERPUESTO POR D. AGUSTÍN RAFAEL SÁNCHEZ ESPINO. Se 
desestima la demanda promovida por el   actora contra el Ayuntamiento de Ingenio. 
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3º.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRAS 
MAYORES, MENORES Y CORRECCIÓN DE ERROR MATERIA EN LICENCIAS URBANISTICAS. 

 
3.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES. 
 

3.1.1.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A LA ENTIDAD MERCANTIL 
RENOVERTIS, S.L., REPRESENTADA POR DÑA. OLGA FERNÁNDEZ ACEVEDO, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA NAVE INDUSTRIAL, EN LA C/ LOS LLANILLOS, Nº 30, POLÍGONO 
INDUSTRIAL DE LAS MAJORERAS (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 9685/2020-EP-U-LOMAY). 
 
3.2.- LICENCIAS DE OBRAS MENORES. 
 

3.2.1.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA A D. YERAY HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, PARA LA INSTALACIÓN DE PUERTA DE GARAJE EN LA FACHADA DEL INMUEBLE SITUADO 
EN LA C/ NICOLÁS ESTÉVANEZ, Nº 29 (REFERENCIA PROCEDIMENTAL 506/2021-EP-U-LOMEN). 

 
3.3.- CORRECCIÓN DE ERROR MATERIA EN LICENCIAS URBANISTICAS. 

 
3.3.1.- PROPUESTA DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL DE HECHO EN ACUERDO 

ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE FECHA 16/07/2021, RESPECTO A 
LICENCIA CONCEDIDA A DÑA. ALBA DEL CARMEN Y DÑA. VICTORIA RITA ACUÑA VALIDO (REFERENCIA 
PROCEDIMENTAL 9686/2020-EP-U-LOMEN). 

 
4º.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE ABONO DE JUSTIPRECIO 
E INTERESES DE EXPROPIACIÓN POR MINISTERIO DE LA LEY DE FINCA PROPIEDAD DE LA 
COMUNIDAD DE BIENES DE HEREDEROS DE FRANCISCO CHIL RUANO (REFERENCIA 
PROCEDIMENTAL 10885/2015). 

 
5º.-ACUERDO QUE PROCEDA, DE LA APROBACIÓN INICIAL DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN 
URBANÍSTICA “PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN NUM. 9 LAS 
MAJORERAS-SURESTE (EXPTE. 9446/2017). 

 
6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN CON EL 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES Y EL AYUNTAMIENTO DE INGENIO, EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS. (EXPTE. 6357/2021). 
 

7º.-ASUNTOS DE URGENCIA. 

 
CUARTO.  Cítese a los/las Tenientes de Alcalde, Concejales/as miembros y a la Sra. Interventora 
de Fondos, recordándoles la obligación de su asistencia.  
 
Lo manda y firma el Sra. Alcaldesa, en la Villa de Ingenio, a fecha de firma electrónica. 
 
Ante mí, 
Secretario General Accidental 
Manuel Jesús Afonso Hernández 

(Resolución de 19/08/2014, nº 576 de la 
Dirección General de la Función Pública). 

 

ALCALDESA-PRESIDENTA, 
Ana Hernández Rodríguez 
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